
MAT: APRUEBA Y ADJUDICA INCENTIVOS PARA
FINANCIAR LA CAPACITACIÓN DE USUARIOS Y
FORMULACIÓN DE PROYECTOS, EN CONCURSO MI
PRIMER NEGOCIO, REGION DE ARICA Y PARINACOTA,
AÑO 2025.

ARICA, 09/ 05/ 2025

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: 1500-020401/2025 

VISTOS:
La Resolución N° 36 de fecha 23 de diciembre de 2024 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; la Resolución Nº 306, de 9 de diciembre de 2005, que aprueba el Reglamento
General para la Entrega de Incentivos Económicos de Fomento Productivo, Tomada Razón por la Contraloría General de
la República el 3 de febrero de 2006, modificada por la ResoluciónNº434 del 29 de octubre de 2013, tomada razón por la
Contraloría General de la República el 9 de diciembre de 2013; la Resolución Exenta N° 0070-010377/2025 de fecha
18/03/2025 que aprueba norma técnica y procedimientos operativos del programa piloto ‘’mi primer negocio rural’’;
Resolución exenta N° 1500-011280/2025 de fecha , 21/ 03/ 2025 la cual “APRUEBA BASES LLAMADO A CONCURSO
“MI PRIMER NEGOCIO RURAL”, PRIMERA FASE DE EJECUCIÓN (CANVAS), AÑO 2025, REGION DE ARICA.”;
reporte nacional de postulaciones al llamado “Mi Primer Negocio Rural”, contenido en mail de doña Paula Ibarra,
Encargada nacional del programa; Resolución exenta N° 1500-014506/2025 de fecha 08.04.2025, por medio de la cual se
ajusta calendario de postulación; Acta N° 1505-005855/2025 de fecha 22.04.2025 de la agencia de área Arica, del Comité
de área Mi primer Negocio Rural;  Acta N° 98 de fecha 22.04.2025 de la agencia de área Parinacota, del Comité de área
Mi primer Negocio Rural; Acta complementaria área Arica N° 1505-005855/2025-BIS Nº 1505-006706/2025 de fecha
08/05/2025; Acta complementaria área Parinacota N° 1510-005889/2025-BIS Nº 1510- 006696/2025 de fecha 07/05/2025;
Acta regional Nº 1500-006818/2025 N°12  de fecha 9 de Mayo del 2025 sobre Selección de las agencias de área ; la
Resolución Exenta N°166/892/2024 de fecha 23 de mayo de 2024, proveniente de la Dirección Nacional de INDAP que
designa como Directora Regional a Anita Isabel Flores Vásquez; las facultades que me otorga la ley orgánica de INDAP
N°18.910;

CONSIDERANDO:
 
1.- Que, según Resolución Exenta N° 1500-011280/2025 de fecha 21 de marzo de 2025 se aprobó Bases de Llamado
concurso “MI PRIMER NEGOCIO RURAL”, PRIMERA FASE DE EJECUCIÓN (CANVAS), AÑO 2025, REGION DE
ARICA, en la cual se consideró para la primera fase del programa, esto es, formulación de proyectos según metodología
CANVAS,  17 cupos para los postulantes del territorio de la agencia de área Arica y 08 cupos para el territorio de la
agencia de área Parinacota.
 
2.- Que según lo dispone el punto 3. Admisibilidad de la norma Mi primer negocio, del apartado II.1 POSTULACIÓN
AL PROGRAMA Y CONCURSO DE PROYECTOS DE NEGOCIO. “la Dirección Regional verificará a través de las
Agencias de Área respectivas que los y las jóvenes antes indicados cumplan con los requisitos de acceso al
Programa, descritos en la presente norma, numeral 1. Definiciones estratégicas numerales 1.5 y 1.6.”
 
3.- Que por otra parte, el inciso tercero de la norma transcrita, exige que cada agencia de área realice además un corte y
rankeo de las postulaciones declaradas por ellas admisibles, en virtud de los cupos disponibles, utilizando cómo factor de
preferencia el orden de presentación de cada solicitud.
 
4.- Que con fecha 23/04/2025, la agencia de área Arica realizó comité Mi primer negocio Rural, en donde describe las
demandas recepcionadas y las demandas declaradas admisibles, para luego rankearlas por orden de postulación,
proponiendo a esta jefatura su probación, todo lo cual quedo registrado en acta de tal agencia de área N° 1505-
005835/2025 de igual fecha;
 
5.- Que con fecha 23/04/2025, la agencia de área Parinacota hizo lo propio y realizó comité Mi primer negocio Rural, en
donde describe igualmente las demandas recepcionadas y las declaradas admisibles, para luego rankearlas por orden de
postulación, proponiendo también su probación, todo lo cual quedo registrado en acta de tal agencia de área N° 1505-
005835/2025 de igual fecha, 
 
6.- Que las actas descritas en el numeral cuarto y quinto, fueron luego complementadas en su contenido, mediante actas
N° 1505-005855/2025-BIS Nº 1505-006706/2025 de fecha 08/05/2025 para el área Arica y Acta complementaria N° 1510-
005889/2025-BIS Nº 1510- 006696/2025 de fecha 07/05/2025 para el Área Parinacota, lo que delimitó la lista de usuarios
recomendados para avanzar a la fase de capacitación CANVAS; 



 
7.- Que revisado el contenido de las actas ya señaladas, y acta de comité regional N° 1500-006818/2025 de fecha
09.05.2025, concuerda esta jefatura con su contenido, habiéndose realizado el proceso conforme a la norma, de allí que
corresponde analizar la propuesta hecha por ambos comités, las cuales, según el mérito de los antecedentes tenidos a la
vista, corresponden sean aprobadas formalmente, de allí la necesidad de la presente resolución.

RESUELVO:
 
I.- APRUÉBESE Y ADJUDÍQUESE incentivos del presupuesto del año 2025 para financiar la capacitación y formulación
de proyectos de los siguientes usuarios aprobados con financiamiento:
 
Área Arica:
 

 
Área Parinacota:

 
En caso de que existan cambios, renuncias o modificaciones en general de los usuarios aquí aprobados, se procederá a
financiar las postulaciones de los usuarios que a continuación se señalarán, según el orden que igualmente a continuación
se establece:
 
Área Arica
 

 
Área Parinacota

 
 
 
 



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=38893073&hash=56547

 
 
II.- OTÓRGUESE plazo a los usuarios beneficiados para renunciar al respectivo incentivo hasta un día antes de la
convocatoria a la jornada de formulación de proyectos Canvas, sin que ello implique la devolución de los fondos
adjudicados.
 
 
III.- COMUNÍQUESE, por intermedio de las respectivas agencias de área, a las juventudes que han resultado
admisibles, el lugar y fecha en la que darán inicio los talleres de capacitación y escritura de proyectos de negocios en
metodología CANVAS.
 
 
IV.- IMPUTESE  los gastos que la presente adjudicación suponga a la asignación 24.09.415.864, por la suma de
$7.500.000 (Siete millones quinientos mil pesos), del presupuesto asignado al ejercicio 2025.
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANOTESE Y COMUNIQUESE

ANITA ISABEL FLORES VASQUEZ
Directora Regional

Direccion Regional Arica Y Parinacota

EVB/PHA/JSO/PADZ
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